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Valor de las caracrerfsficas para tada marca y modelo
Marca ~dBM». modelo 8506-002.

Características:
Prime~: 17.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.

El titular de esta Resolució,npresentará dentro'del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que haga constar que. en la fabricación de dichos productos. los
siste~as de contr~l. de calidad utilizados se mantienen como mínimo. en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
M~drid. 5 de febrero de 1990.-La Directora general. Regtna Revilla

Pedrelra.
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RESOLUCION de 22 de febrero de 1990. de la Dirección
General de ¡\¡finas y de la Construcción, por la que se
inscribe a la Empresa (ESllldios y Proyectos .\4inel'os.
Sociedad Anónima», en 'el Registro Especia! de Entidades
Colaboradoras a que se refiere el Real Decreto 735//979, de
20 defebrero. modificado por el 2624/1979. de 5 de octubre.

•
RESOLl./CION' de 5de inar:o de 1990. de la Dirección
General de Po/{tú'a Teowlcjgim. por la que se alltor;:a a
..fF:XOR para asumir las.ful/dvlln d(' nonnali:aciórr en el
ámhito de las instalaciol/es y equiJ'm dr: pintura para
tratullli('llto de SI/]m:ficil'I. -
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Visto el expediente promovido por la Empresa «Estudios y Proyectos
Mineros. Socicdad Anónima». para la inscripción de dicha Empresa
como Entidad colaboradora. para la aplicación del Reglamento de
Policia Minera. en cumplimiento de la Orden de 18 de mano de 1985;

Resultando que la Empresa «Estudios y Proyectos Mineros. Sociedad
Anónima». cumple los requisitos exigidos en el punto 5 de [a citada
Orden;

Considerando que la Empresa «Estudios y Proyectos Mincros.
Sociedad Anónima», ha presentado la documentación exigida por la
citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto'-que procede la inscripción de
dicha- Sociedad en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras a
que se refiere el Real Decreto 735/1979, de 20 de febrero. modificado
por el 2624/1979. de 5 de octubre.

La Resolución que antecede ha sido notificada di,rectamente con su
tcxtO íntegro al solicitante.

Madrid. 22 de febrero de 1990.-El Director general. Enrique Garcia
Alvarez.

Vista la petición documentada de fecha 16 de febrero de 1990.'
presentada por la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR). con domicilio en Madrid. calle de. Fernández de la Hoz. 52.
por la Que se solicita autorización para asumir funciones de normaliza
ciónen el ámbito· de las instalaciones y equipos. de pintura para
tratamiento de superficies:

Visto el Real Decreto _1614/[985. dc I de agosto. por el que se
ordenan las actividades de normalinlción v certificación:

Resultando que la citada ,-\sociación fue designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desarrollar tarcas de normalización y certifica
ción. de acuerdo con el articulo 5." del Real Decrcto 1614/1985. dc 1
de agosto:. " . .

Resultando que en dlcha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Normalización apropiado:

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección General ha resucito:

Autorizar a AENOR para asumir las funciones de normalización en
el ámbito de las instalaciones v equipos de- pintura para tratamiento de
superficies. .

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 5 de marzo de [990...:.La Directora general. Regina ReviUa

Pedreira.

RESOLUCION de 5 de mar:o de 1990. de la Dirección
General de Polilicu TeL'lIo/rigica. por la que se alltori:a
a AENOR para asumir funciones de normalización en el
ámbito del cobre- y sus aleaciones.

Vista la petición documentada de fechn 26 de_ febrero de 1990.
presentada por la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR). con domicilio en Madrid. calle de Fernández de la Hoz. 52.
por la que se solicita autorización para asumir funciones de normaliza
ción en el ámbito del cobre v sus aleaciones:

Visto el Real Decreto 1614/1985. de 1 de agosto. por el que se
ordenan las actividades de normalización v' certificación:

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
de'febrero de 1986 para desarrollar t¡,¡reas de normalización y certifica~
ción. de acuerdo con el anículo 5.u del Real Decreto 1614/1985. de
1 de agosto:

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el ComiteSectorial
de Normali-zación apropiado:

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios p!ra llevar a cabo las actividades correspondientcs )' que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los reqUisitos,

RESOLUCION de 5 de febrero de 1990; de la Dirección
General de Politica tecn.ológic~.. por la que se homologa un
aparato receptor de televisión. marca «Hitachi», mDdelo
C21~S250,fabricado por «(Hiiachi ConsumerProducts (UK)
Lid.», en su instalación industrial ubicada en Gales (Reino
Unido).' ,
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Recibida' en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Hitachi Sales Ibérica. Sociedad Anónim3), con domici
lio social en Gran Vía Carlos III. 101, municipio de Barcelona. provincia
de Barcelona. para la homologación de un aparato receptor de televisión.
fabricado por-«Hitachi Consumer Products (UK) Ltd.», en su instala
ción'industrial ubicada en Gales (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción. soli:eita y que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Socie4ad¡Anónima». l1)ediante dictamen con clave numero 2664-B
IE/l.} la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
AnÓnima». por certificado de clave TB.BQ.HIT-IA-OI (TV), han hecho
constar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2379(1985. de 20 de
noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar los citados productos, con la
contrasena de homologación GTV-0370. y fecha de caducidad el dia,j
de febrero de 1992. definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indicna a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de
la producción antes del día 5 de febrero de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tnato el prOducto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

Elincumplimiento de cualquiera de las condiCIones h.mdamentale:lo
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracterfsticas comunes a todas-las marcas y modelos

Primera. Descri.pci.~n: Cr:omaticidad de la imagen.
Segunda. DescnpclOn:· DIagonal de tubo pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a ditancia.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y 'modelo

Marca «Hitachi», modelo C21-S250.

Carac!erísticas:
. ,[ . ..'

Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Sí.

En virtud de lo establecido en el articulo 6.0 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado de 5 de
septiembre). estos equipos. además. deberán estar en posesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su impof4lción. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de fa· producción. declaración en
la que haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo. en
las mismas condiciones que en el momento dc la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 5 de febrero de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.•
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ORDEN de 14 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para ·general conocimiento y cumplirniento.
del faflo de la sentencia dictada por la Sección Segun.da de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del;".rl'i'bunal
Superior de Justicia de Cataluña en ei recurso colJtencioso
administrativo número 490/1989. promovido pof-el 'Ayun·
tamiento de Barce/ona.

ORDEN de 14 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del .raflo de la sentencia dictada parla Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administratil'O de la Audiencia Territorial de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo numero
1551/1988 promovido por doña Marfa del Carn1enPulido
Bajo.

Ilmo. Sr.: La Sala Cuarta de lo Contecioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 10 de
abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1551/1988, en el que son partes; de una, como demandante doña María
del Carmen Pulido Bajo, y de otra, como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 23 de marzo de 1987, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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«Fallamos: Que desestimando'la causa d~ 'inadmisibilidad in~~cada
por el Abogado del Estado, y estimando, en parte, el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María del Carmen Pulido
Bajo, en su propio nombre y derecho, debemos declarar y declaramos
nulas y sin efecto las resoluciones de la Dirección Técnica de la
MUNPAL, de fechas 15 de octubre de 1986 y 23 de marzo de 1987, y
la del Ministro para las Admnistnilciones Públicas, de fecha 3 de junio
de 1987, en el particular o extremo relativo a la obligación de reintegro
impuesta 'la recurrente, por no· ser conforme a· Derecho, confirmando
dichas resoluciones en lo -demás, por ajustarse en ello al ordenamiento
jurídico; sin especial pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~~Boletín Oficial del- Estado»', para ,general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la menCionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 14 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Hmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad,Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado
sentencia, con fecha 30 de noviembre de 1989, en el recurso canten·
cioso-administrativo número 490/1989, en el que son partes; de una,
como demandante, el excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona y, de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de febrero de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu¡<;iól) de la
MUNPAL de fecha 13 de septiembre de 1988 por la que se t~ demega
el reconoCimiento de servicios previos prestados por el funci4par(0 don
Antonio Eugenio Gómez Quintana. .,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(~Fallamos:En atención a todo 10 expuesto~ la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda) ha dedicido:

Primero.-Estimar el presente recurso, debiendo anular las resolucio·
nes impugnadas al no ser conformes a Derecho.

Segunuo.-Sinexpresa imposicion en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
[7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCCión
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

ORDENde 13 de lIIar=o de 1990 por la que se dispone la
publicaCIón. para general conocillllento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
c/oso-Adminislrafll'o de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia en el recurso contencioso-administra
lira número 439;1988, promovido por don Francisco Pére=
Berl'ue=o.

Jlmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicin de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 19 de diciembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 439/1988, en el que son partes, de una. como demandante, don
Francisco Perez Berruezo y, de otra, como demandada, la Administra
cion Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de fecha 23 de junio de 1987,
sobre la integración del recurrente en el Cuerpo General Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: Estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco Pérez Berruczo y anula parcialmente la Resolución de
la Secretaría de Estado para las Adminjstracione~ Públicas de fecha 23
de junio de 1987, por no ser conforme a Derecho en un todo,
declarándose el derecho del recurrente de ser nombrado funcionario del
Cuerpo General Administrativo con efectos económicos y administrati
vos de 11 de marzo de 1985; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admmistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~~Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, J3 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garcia. .
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lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Esta Dirección General ha resuclto:

Primcro.-Autorizar <l AENOR para asumir las funciones de normali·
zación en el ámbito del cobre v sus aleaciones.

SegunJo.-Disolver la Comi'sión Técnica IRNjCT 37. «Metales no
férreos y sus aleaciones».

Lo que se comunica a los "fl'elos oportunos.
Madrid. 5 de marzo de 1990.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.

7909 RESOLL'ClON de 9 de lIIar=o de 1990, de la Dirección
General de PoI/rica l'('mo!úgiul. por la que se GII/oriza a la
-/SOn'UciVII ESPIll/V/(l di' XOl"/lw!i=ación y Certfflcación
(IESDR) pura Willlllir las JilllÓOIICS de ({'(/iflcación en el
álllhilV di' las dli/lIC'JI('¡.ü.

Vista la pelición documentada de fecha ~6 de febrero de 1990,
presentada por la Asociación Española de Normalización v Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid. calle de Fernández 'de la Hoz, 52,
por la que se solicita autorización para asumir funciones de certificación
en el ámbito de las chimeneas.

Visto el Real Decreto 1614/1985. dc 1 de agosto. por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación:

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Cenificación apropiado:

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los reqUlsitos,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENüR para asumir
las funciones de cenificación en el ámbito de las chimeneas.

Lo que se comunica a [os electos oportunos.
Madrid. 9 de mano de 1990.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.


